Expte: 013ADIF0808

DNI/NIF: ........

Alegante: 

AL MINISTERIO DE FOMENTO

SECRETARIA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y PLANIFICACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCARRILES

D. .............................................................., con DNI. ........................................., con domicilio a efectos de notificaciones en  .................................................................. , como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

Que en el Boletín Oficial del Estado de fecha veintidos de marzo del presente año, 2008, BOE nº 71, se publicó la Resolución de 6 de marzo de Expediente de Expropiación Forzosa para la expropiación de los suelos de los municipios de Arrazua Ubarrundia y Vitoria Gasteiz, y dentro del plazo concedido vengo a formular las siguientes

ALEGACIONES
Primera.- Que, debemos de alegar el incumplimiento de la consulta y puesta en conocimiento de los proyectos técnicos previamente a la  expropiación y ejecución de dichos proyectos (tanto expropiatorio y de ocupación, como por otra parte, y de construcción)  en relación a su conformidad con el planeamiento urbanístico vigente. Se incumple de esta forma el artículo 15 (denominado “De la Ejecución Material”) de las Determinaciones del Plan Territorial Sectorial de la Red Ferroviaria en la Comunidad Autónoma del País vasco, y el Decreto 41/2001 de 27 de febrero del Consejo de Gobierno, publicado el 9 de abril de 2001 en el Boletín Oficial del País Vasco N.º 69, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial Sectorial de la Red Ferroviaria en la Comunidad Autónoma del País Vasco, ex art. 13. 

Reclamados los documentos indicados en los municipios afectados, en los de Arrazua /Ubarrundia, y Gasteiz, pues no existe a exposición pública Estudios Informativos y de Impacto Ambiental,  proyectos técnicos sobre la planificación de la infraestructura en la planificación territorial y proyección técnica, ni consta la consulta ni el correspondiente tramite relativo a la conformidad con el planteamiento urbanístico en vigor.

Segunda.- Que, en aplicación de la normativa en vigor, tanto respecto a la Expropiatoria, como en relación a la Información sobre la Ordenación del Territorio, y los Contratos de las Administraciones Públicas; Ley 4/1990, de Ordenación del Territorio del País Vasco, Directrices de Ordenación del Territorio aprobadas en virtud de Decreto 28/1997, de 11 de febrero;  el Plan Director del Transporte Sostenible, la Ley 3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente del País Vasco;  y la DIRECTIVA 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 2004 sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios, indican una normativa extensa sobre la información que se debe de ofrecer y entre otras se observa la inaplicación y por lo tanto nulidad radical de la expropiación en tanto en cuanto no existe información imprescindible para la correcta determinación de los derechos y bienes en controversia. El incumplimiento de dicha Normativa, en el proyecto de construcción de la plataforma de la línea de Alta Velocidad Vitoria- Bilbao- San Sebastián-  en el tramo Arrazua /Ubarrundia- Gasteiz, deviene en un incumplimiento de su procedimiento. 

Tercera.- Que tras la publicación precitada se ha acudido al municipio pertinente para la comprobación del Plan Parcelario del anejo de Expropiaciones, el cual se le ha informado que no existe ni se ha tenido conocimiento del mismo, por lo que se desconocen los límites y características de las parcelas a expropiar, lo que en consecuencia les impide formular en el acto y con las debidas garantías para la defensa de sus legítimos derechos e intereses ante el tramite de levantamiento de actas previas regulado en el art. 52 de la Ley de Expropiaciones. 

Todo ello es causa de nulidad de pleno derecho del expediente, (art.62.2 Ley 30/92 ) y específicamente del acto de actas previas en el levantamiento efectuado, puesto que incumple las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior

Así mismo, y en relación al procedimiento, el dicente entiende que se ha incumplido el procedimiento establecido al efecto, puesto que ni el concejo y ni el Ayuntamiento de su demarcación no existe Estudio Informativo (al que se refiere el Artículo 5 de la Ley 39/2003, de 27 de noviembre, del Sector Ferroviario) aprobado por el Ministerio de Fomento en el que se indique el análisis y la definición, en aspectos tanto geográficos como funcionales, de las opciones de trazado de una actuación determinada y, en su caso, de la selección de la alternativa más recomendable como solución propuesta, el estudio de impacto ambiental de las opciones planteadas.

Cuarta.- Una parte importante de la ciudadanía vasca ha manifestado en reiteradas ocasiones su rechazo al Proyecto del Tren de Alta Velocidad (TAV) por su carácter de infraestructura más impactante social, económica y medioambientalmente jamás proyectada para Euskal Herria. Estimo que el proyecto de la TAV adolece de toda justificación en relación al interés público, y por tanto, la actuación de la Administración no está legitimada, lo que trae como consecuencia que la expropiación en los términos actuales no proceda, siendo nula de pleno derecho.

Quinta.-. El beneficiario de la expropiación estará obligado a formular una relación concreta e individualizada, en la que se describan, en todos los aspectos, material y jurídico, los bienes o derechos que considere de necesaria expropiación. En la misma, no aparecen todos los titulares afectados por la expropiación, ni existe notificación individualizada a todas la personas y entidades  interesadas por su condición de titulares de propiedad u otros derechos de fincas a ocupar, colindantes o afectados en sus accesos, usos, servicios o utilidad lo que deviene en nulidad radical o de plenoderecho.

Por lo expuesto, SOLICITO: Tenga por presentado este escrito y por formuladas alegaciones en el trámite de información pública de Resolución por la que es abre a información el Expediente de Expropiación Forzosa por el que se realiza el expediente para disponer de los terrenos calificados de necesarios para la expropiación citada,  a fin de que se anule antes de que la situación sea irreversible y en virtud de lo expuesto declare la nulidad/anulación de la misma. En Vitoria Gasteiz a uno de abril del dos mil ocho. 
FDO: (Nombre y firma)

